
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 7 DE AGOSTO DE 2006. SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS. POSIBILIDAD DE AMPLIAR EL CRÉDITO AUTORIZADO EN LAS CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES A CONSECUENCIA DE UN INCREMENTO DE DOTACIÓN PRESUPUESTARIA AJENA A LA PRESUPUESTACIÓN ORDINARIA DE LOS ÓRGANOS GESTORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Modalidad de informe: Consulta. 
Área temática: Subvenciones.
Informe vigente.
Se recibe en esta Intervención General, consulta planteada desde la Intervención Delegada en la Consejería de “…………………..…”, al amparo de lo dispuesto en el artículo 24.1.e) del Decreto 114/2204, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda.

En dicha consulta se solicita el parecer de este Centro Directivo en relación con ”la posibilidad de ampliar el crédito autorizado en Órdenes de convocatoria ya publicadas, sin recurrir a una nueva convocatoria, de líneas de subvenciones sujetas a incrementos de dotación presupuestaria ajenos a la presupuestación ordinaria de los órganos gestores de la Comunidad de Madrid, y sin que en las mencionadas Órdenes se realice ninguna previsión al respecto”.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 30-6-2006 y 6-7-2006, se someten a fiscalización previa de la Intervención Delegada en la Consejería de “…………………” sendas propuestas de autorización de los siguientes gastos: 

-Propuesta de autorización de gasto de la Dirección General de “………..” (documento contable A’ 18-06-000178) por importe de 1.211.579 euros, que tiene por objeto la ampliación del crédito inicialmente aprobado, por una cuantía de 4.600.000 euros, para financiar la convocatoria de subvenciones aprobada mediante Orden 4706/2005, de 30 de diciembre, de la Consejería de “………………..”, por la que se convoca a los Centros de Empleo de la Comunidad de Madrid a la presentación de solicitudes de ayudas para proyectos generadores de empleo para el ejercicio 2006. 

-Propuesta de autorización de gasto de la Dirección General “………………………” (documento contable A’ 18-06-000167), por importe de 469.347 euros, que tiene por objeto la ampliación del crédito inicialmente aprobado, por una cuantía de 10.034.036 euros, para financiar la convocatoria de subvenciones aprobada mediante Orden 4711/2005, de 30 de diciembre, de la Consejería de “……………………..”, por la que se convoca para el año 2006 subvenciones para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y de asistencia para el autoempleo. 

2. Estas dos convocatorias de ayudas fueron aprobadas en ejercicio de las competencias autonómicas de ejecución de la política estatal de fomento del empleo (art. 28.1.12ª del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid), una materia sobre la que el Estado tiene constitucionalmente reservadas las competencias legislativas exclusivas (art. 149.1.7º CE). 

En este sentido, las bases reguladoras de las dos convocatorias mencionadas fueron aprobadas, respectivamente, mediante sendas Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

· Orden de 16-10-1998, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral de los minusválidos en Centros Especiales de Empleo y trabajo autónomo (BOE de 21-11-1998).

· Orden de 20-1-1998 (modificada por Órdenes de 10-3-1998 y de 4-2-2000), para la concesión de subvenciones para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo.

3. Las propuestas de ampliación de crédito sometidas a fiscalización previa traen causa del incremento en el ejercicio corriente, del importe de las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales del Estado para 2006 destinadas a financiar la ejecución por las Comunidades Autónomas de las políticas de empleo.

Los criterios objetivos de la distribución territorial de las subvenciones correspondientes a los programas de fomento del empleo para el ejercicio económico 2006, las cuantías y los porcentajes asignados a cada Comunidad Autónoma  fueron fijados, con fecha 30-1-2006, en el seno de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, formalizados  posteriormente por el Consejo de Ministros y hechos públicos en virtud de la Orden TAS/1075/2006, de 29 de marzo, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2006, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
4. Las dos convocatorias afectadas por las ampliaciones de crédito que se someten a fiscalización previa se encuentran, a fecha de hoy, pendientes de resolución.

Expuestos los antecedentes de la consulta, esta Intervención efectúa las siguientes

CONSIDERACIONES
I

Significado del acto de autorización del gasto en materia de subvenciones

La realización del gasto en materia de subvenciones se sujeta, como cualquier otra modalidad del gasto público, a las limitaciones presupuestarias establecidas en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (en adelante, LHCM), de orden cualitativo (art. 54.1 y 2), cuantitativo (art. 54.3) y temporal (art. 56); en otras palabras, los créditos de transferencias corrientes y de capital (capítulos IV y VII) a los que se imputa el gasto subvencional tienen carácter limitativo y vinculante.

En este sentido, el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) enumera, entre los requisitos para el otorgamiento de subvenciones: 

“b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.

y

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.” 
Por su parte, el artículo 22.3 de la misma Ley establece taxativamente que “No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria”.

La concurrencia de los requisitos de suficiencia y adecuación del crédito y de aprobación del gasto por el órgano competente deberá acreditarse en las diferentes fases del procedimiento de concesión de subvenciones y sus correlativas del procedimiento de ejecución del presupuesto, a saber: aprobación de la convocatoria de subvenciones, que se corresponde con la autorización del gasto, concesión de las subvenciones, que va unida a la fase de disposición o compromiso del gasto y finalmente, justificación y pago de las ayudas que va unido con frecuencia al acto de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

Centrándonos en el acto de aprobación de la convocatoria cuyo correlato presupuestario es la autorización del gasto, conviene recordar los términos en los que ésta es definida en el art. 68.1.a) de la LHCM:
“Acto de previsión, en virtud del cual la autoridad competente acepta una propuesta para la realización del gasto, calculando de forma cierta o aproximada por exceso, reservando a tal fin el importe de la propuesta, del crédito presupuestario adecuado, habida cuenta de la finalidad y naturaleza económica del gasto”.

Por lo tanto, la autorización del gasto no necesariamente determina el importe exacto del gasto de la Administración, bastando con que establezca una cuantía “aproximada por exceso”, que es justamente lo que acontece con la autorización del gasto en la fase de aprobación de la convocatoria de subvenciones. 

En este sentido, el artículo 23.2 LGS enumera, dentro del contenido necesario de toda convocatoria de subvenciones:

“b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.”
La mención a la cuantía total “máxima” es coherente con el procedimiento de concesión de subvenciones, ya que, en función del mayor o menor número de solicitudes presentadas, parte de la cuantía autorizada podrá no comprometerse en la fase siguiente de otorgamiento de las subvenciones y, por otra parte, el principio de limitación cuantitativa de los créditos definido en el art. 54.3 de la LHCM, a cuyo tenor, “No podrá comprometerse ningún gasto por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos …”  se traslada al régimen de subvenciones, especificando referido al ámbito subvencional la regla general del derecho presupuestario que requiere de la existencia de crédito para dictar actos jurídicos que impliquen compromisos de gasto para la Hacienda Pública.
Ahora bien, cabe preguntarse a qué supuesto se estará refiriendo el legislador estatal cuando ofrece al órgano concedente la alternativa de hacer constar en la convocatoria la “cuantía total máxima” o, “en su defecto”, la “estimada”. La “cuantía total máxima” es “estimativa” pero máxima; por el contrario, al recogerse como supuesto diferenciado del anterior, la mención a una “cuantía estimada”, parece estar dando cobertura legal a otra realidad presupuestaria menos restrictiva.
El Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de 8 de marzo de 2005, aclara que la referencia a la “cuantía estimada” no puede interpretarse como una habilitación legal para ampliar la dotación de una línea de subvenciones sin realizar una nueva convocatoria, ya que el art. 22.3, establece que “no podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria”, luego la cuantía de la convocatoria sería limitativa.
Esta afirmación resulta, por lo demás, coherente con la idea de planificación estratégica que preside la LGS, en la que se obliga a los órganos de la Administración que propongan el establecimiento de subvenciones a la previa elaboración de un Plan Estratégico de subvenciones que concretará, entre otros extremos, los objetivos a alcanzar, los costes previsibles y las fuentes de financiación. Por lo tanto, el gasto subvencional debe programarse y cuantificarse, con carácter limitativo, en el marco del Plan Estratégico.

Volviendo ahora al contenido del citado Informe de la IGCM, la mención legal a la “cuantía estimada” se relaciona con la tramitación anticipada del gasto derivado de la convocatoria, cuya cuantía, estando condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto del ejercicio con cargo al que se contraerá el gasto subvencional, sería estimativa.

Ahora bien, si examinamos el marco normativo y la práctica administrativa del Estado, habremos de admitir que la tramitación anticipada no agota todos los supuestos en los que se admite el establecimiento de una cuantía estimada.

En relación con el marco normativo estatal, el art. 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio), establece, bajo la rúbrica “Aprobación del gasto por una cuantía máxima y distribución entre créditos presupuestarios”, lo siguiente:

 “1. La convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan. 
No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado siguiente. 

2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:

a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado cuando los créditos a los que resulte imputable no estén disponibles en el momento de la convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de:

1º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del órgano designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a de la Ley General Presupuestaria.
2º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria.
3º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria.
4º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía estimada queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

3. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno expediente de gasto por la cuantía total máxima en ella fijada. Una vez se declare la disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto con carácter adicional conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente expediente de gasto por el importe declarado disponible.

4. Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la concesión.

5. En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los apartados anteriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya atribuido carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos presupuestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.”

Vemos así, cómo esta previsión reglamentaria permite flexibilizar, excepcionalmente, la gestión de los créditos presupuestarios que financian convocatorias de subvenciones, autorizando el aumento de las dotaciones iniciales de convocatorias cuando concurran las circunstancias siguientes: 

1. Que la convocatoria cuyo crédito sea susceptible de ampliación se encuentre pendiente de resolución.
2. Que al tiempo de aprobarse la convocatoria, no se encuentre disponible el crédito adicional, pero sí prevea obtenerse en cualquier momento anterior a la resolución de la concesión.
3. Que el crédito con cargo al que se aumentará la financiación traiga causa:
· De la incorporación de remanentes de crédito procedentes de: 
· convocatorias anteriores pendientes de resolución en las que se hubieran presentado solicitudes por importe inferior al gasto autorizado, 

· convocatorias anteriores resueltas cuyo importe de crédito comprometido resultase inferior al crédito autorizado en la fase de convocatoria,

· convocatorias anteriores respecto de las que se hubiesen reconocido o liquidado obligaciones por importe inferior al comprometido en la fase de concesión de la subvención. 
· De una generación de crédito. 
4. Que el texto de la convocatoria incorpore una declaración expresa condicionando la efectividad de la financiación adicional a la previa declaración de disponibilidad del crédito con cargo al que dicha financiación adicional se hará efectiva
. 
5. Publicación del aumento del crédito en los mismos medios en que se aprobó la convocatoria y previamente a la resolución de la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Debe advertirse, no obstante, que el precepto analizado da cobertura jurídica a una práctica que ya viene siguiendo con anterioridad la Administración General del Estado en virtud de la cual, cuando en el momento de aprobarse las convocatorias no se conoce la cuantía exacta de las disponibilidades presupuestarias, el texto de la convocatoria establece el carácter estimativo del importe de la financiación, autorizándose su modificación al alza en el supuesto de que por motivos ajenos al órgano concedente, se incrementase la dotación del programa de ayudas
. 

En línea con lo establecido en el Real Decreto 887/2006, estas resoluciones de convocatorias obligan a publicar en el BOE o en el servidor de información del departamento ministerial del órgano convocante el aumento de la dotación y establecen que, en ningún caso, dicha publicación dará lugar a la reapertura del plazo de presentación de solicitudes.

Decir, por último, que las medidas expuestas responden a la conveniencia de agilizar el procedimiento de concesión de las ayudas –recordemos el principio de celeridad que preside la tramitación de los procedimientos administrativos expresado en el art. 74 de la LRJ y PAC-, en líneas cofinanciadas con fondos europeos, cuyas convocatorias suelen llevar una tramitación anticipada y son aprobadas desconociéndose el importe exacto de cofinanciación o cuando, aún conociéndose, no se encontrase dado de alta en el presupuesto de la Administración concedente por estar pendientes de aprobarse las correspondientes modificaciones presupuestarias o generaciones de crédito. 
En definitiva, con estas medidas se trata de arbitrar soluciones compensatorias de los desfases entre las gestiones presupuestaria y administrativa como consecuencia de la intervención de diferentes personas jurídicas públicas como la Unión Europea y la Administración estatal.
Con los antecedentes expuestos, parece razonable, en principio, considerar ajustadas a derecho las dos propuestas de autorización de gastos adicionales objeto de consulta. 

En efecto, el supuesto de hecho ante el que nos encontramos es análogo al descrito, a saber, una ampliación del crédito de una convocatoria de subvenciones que trae causa e una generación de crédito resultante, a su vez, del reparto territorializado acordado en Conferencia Sectorial, de una “subvención dotación” consignada en los Presupuestos Generales del Estado en concepto de participación de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado. Nos encontramos, por consiguiente, en el supuesto regulado en el art. 58.2 del Real Decreto 887/2006.

Bien es cierto, no obstante, que se echan en falta algunos de los requisitos expresados en el proyecto: ninguna de las convocatorias susceptibles de ampliación incorporaba las menciones relativas al carácter estimativo de los créditos, a su eventual ampliación, ni la correspondiente condición suspensiva. Sin embargo, en tanto en cuanto no se produzca la entrada en vigor del Real Decreto 887/2006, fijada a los tres meses siguientes de su publicación en el BOE (disposición final única), estas omisiones no pueden considerarse incumplimientos normativos, pero sí habrá que tener muy en cuenta la regulación establecida en el Reglamento de Subvenciones. 
Por lo tanto, el derecho positivo a aplicar es hoy el art. 23.2 de la LGS (de aplicación plena al tratarse de una materia sobre la que el Estado tiene competencia legislativa exclusiva), la normativa de hacienda de la Comunidad de Madrid y, finalmente, los condicionantes que imponga el régimen sectorial de este particular tipo de subvenciones para el fomento del empleo al que se hará alusión a continuación.

De acuerdo con lo expuesto, y examinado el Reglamento estatal, puede considerarse conforme a derecho la aprobación de convocatorias con gasto estimado, no sólo en el supuesto de la tramitación anticipada, como ya había señalado esta Intervención General, sino también cuando la propia convocatoria prevea el posible incremento en las disponibilidades presupuestarias y concurran las circunstancias expresadas en el artículo 58 del Reglamento: que se trate de una convocatoria no resuelta y que el gasto adicional sea aprobado por el órgano competente y publicado para su conocimiento por los posibles beneficiarios de las subvenciones. 
Sensu contrario, no será posible acordar ampliaciones de crédito respecto de convocatorias aprobadas cuando éstas se limiten a establecer importes máximos y no incorporen una mención al eventual aumento del crédito, una vez entre en vigor el Real Decreto 887/2006, salvo que se regulase de forma distinta por la Comunidad de Madrid, al no tener la consideración de legislación básica lo dispuesto en el artículo 58 del citado Real Decreto; admitir esta posibilidad, además de carecer de cobertura normativa,  supondría otorgar a la Administración un ámbito de discrecionalidad que podría afectar a derechos de terceros, haciendo depender de esa discrecionalidad y, no del carácter limitativo de los créditos, el otorgamiento o la denegación de las subvenciones. 
Por lo demás, cabe entender que con la entrada en vigor del Real Decreto 887/2006, el artículo 48 será de aplicación plena a las subvenciones establecidas en materias cuya regulación corresponda al Estado, siendo para el resto de supuestos, derecho supletorio merced a lo establecido en el art. 149.3 de la Constitución. 
II
Marco jurídico regulador de las políticas de fomento al empleo

Como ya se ha puesto de manifiesto en el apartado de antecedentes, las dos convocatorias de ayudas cuya financiación pretende incrementarse, han sido aprobadas en ejercicio de las competencias autonómicas de ejecución (art. 28.1.12ª del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
) de la política estatal de fomento del empleo sobre la que el Estado tiene reconocida constitucionalmente una competencia legislativa exclusiva (art. 149.1.7ª CE).

Por lo tanto, en principio, tratándose de una competencia legislativa exclusiva del Estado, las Comunidades Autónomas ostentarían competencias de mera ejecución. 

A propósito de esta delimitación de competencias, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional entiende que en la esfera de competencias legislativas estatales entra de lleno la “regulación de detalle del destino, condiciones y tramitación de las subvenciones, dejando a salvo la potestad autonómica de autoorganización de los servicios” (STC 13/1992, FJ8). Así, en este supuesto, el régimen de subvenciones se regirá por la legislación estatal sectorial, que contiene las bases reguladoras de las ayudas de cada política de fomento al empleo, y general, la contenida en la LGS {art. 3.4.b}
.  

Expuesto este marco general, se verá que en la esfera de la gestión de las ayudas otorgadas en el ámbito de la política de fomento al empleo, la normativa estatal sí confiere a las Comunidades Autónomas cierto margen de maniobra, autorizándolas a redistribuir los recursos transferidos entre algunos de los programas de ayudas.

La financiación de las políticas activas de empleo también corre a cargo del Estado; la distribución de los fondos se decide en el seno de la Conferencia Sectorial para Asuntos Laborales cuyos acuerdos son posteriormente formalizados por el Consejo de Ministros, según lo dispuesto en los artículos 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo y 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Como ya se ha expuesto en los antecedentes de este informe, en cumplimiento de lo acordado en la última Conferencia Sectorial, celebrada el 30-1-2006, se dictó la Orden TAS/1075/2006, de 29 de marzo, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2006, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Los programas de apoyo a la creación y fomento del empleo, sus dotaciones territorializadas y la normativa reguladora de las subvenciones que han de financiar cada uno de ellos se recogen en el Anexo I de la Orden TAS/1075/2006. En relación con las transferencias recibidas la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2006, según se hace constar en la Certificación de 31-1-2006, de la Secretaría de la Conferencia Sectorial, su importe global asciende a 630.884.956 euros. 
De la citada Orden interesa destacar dos cuestiones determinantes a los efectos de declarar procedente la ampliación de crédito en este particular supuesto:

· En relación con el destino y efectos que sobre las futuras transferencias estatales tiene los remanentes de fondos no comprometidos que al fin de cada ejercicio se encuentren en poder de las Comunidades Autónomas, establece el art. 2.3 que seguirán manteniendo el destino para el que fueron trasferidos, se utilizarán en el siguiente ejercicio, y “serán descontados de la cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma”.

· A propósito del margen de discrecionalidad que se confiere a las Comunidades Autónomas en relación con la gestión de este tipo de subvenciones, el artículo 3
, establece que aquéllas podrán “ordenar y, en su caso, redistribuir según sus necesidades de gestión y en función de las especificidades de los colectivos a atender, las cantidades inicialmente asignadas de los bloques señalados en el Anexo I.I., que son independientes entre sí, de “Programas de fomento del empleo y Programas de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo” (bloque A) y “Formación Profesional Ocupacional y Continua” (bloque B)”, con las limitaciones que imponen los umbrales mínimos de ejecución y justificación de la cofinanciación europea.

Estos dos contenidos de la Orden son importantes puesto que definen el contexto y las premisas bajo las que resulta no sólo conforme a derecho, sino también conveniente y oportuno, acordar la ampliación de la dotación de las subvenciones puesto que con ello se da mejor cumplimiento a los principios establecidos en el art. 8.3.b) y c) de la LGS de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de recursos.  

En relación con la primera de las cuestiones, la ampliación del crédito con cargo a la que se financian las convocatorias de referencia resulta imprescindible para  dar cumplimiento pleno a los objetivos de la política de fomento de empleo fijados por el Estado. 
Al igual que acontece con las Leyes de Presupuestos, no nos encontramos ante una obligación de gastar exigible a la Administración. No obstante, puede entenderse que esta obligación se infiere del conjunto del ordenamiento jurídico, ya que existe un deber genérico de emplear los créditos necesarios para el cumplimiento de los fines de aquélla, fin que en el supuesto ante el que nos encontramos no es otro que la óptima implementación de la política de empleo en la que participan, con diferente alcance, las Administraciones estatal y autonómica. Este deber se encuentra estrechamente vinculado a los principios rectores de la política social y económica desarrollada en el Capítulo III del Título I de la Constitución; cierto que no se corresponde con derechos subjetivos sino con meras expectativas, pero indudablemente, este deber constituye un elemento a tener presente a la hora de valorar la procedencia de las ampliaciones de crédito de convocatorias de subvenciones.
En relación con la segunda previsión normativa, se faculta a las CC.AA. para ordenar y redistribuir, según sus necesidades de gestión y en función de las especificidades de los colectivos a atender, las cantidades asignadas de los bloques A y bloque B.

Es en este punto en el que merece hacer una mención obligada al concepto de planificación estratégica en el ámbito de las subvenciones.

La planificación estratégica, regulada en el art. 8 de la LGS, con el carácter básico, es un instrumento al servicio de la consecución de los objetivos mencionados: eficacia en la consecución de los objetivos y eficiencia en la asignación de recursos. 

Tal y como puso de manifiesto el Consejo de Estado en su Dictamen nº 1756/2003, el plan estratégico se concibe como “un eslabón a través del cual se produce la unión entre la fase de asignación de recursos públicos y la fase de ejecución de políticas de fomento” o, en otras palabras, la planificación estratégica es una traslación de los principios de programación presupuestaria enunciados con carácter básico en el art. 26.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, a saber: “estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos”. 

La LGS obliga a los órganos de la Administración que propongan el establecimiento de subvenciones, la elaboración previa de un Plan Estratégico de subvenciones que deberá concretar, entre otros extremos, los objetivos a alcanzar, los costes previsibles y las fuentes de financiación. Sobre el concepto y fundamento de la planificación estratégica se pronunció este Centro directivo en el Informe de 31-5-2004, al que nos remitimos.

Al encontrarnos ante una competencia legislativa estatal exclusiva, compete a la Administración General del Estado la elaboración del Plan Estratégico de las subvenciones que financian las políticas de empleo.

No obstante, señala el Informe de la Intervención General, de 29-12-2004 que “la Comunidad de Madrid  deberá elaborar y aprobar el correspondiente Plan Estratégico previamente a las bases reguladoras o convocatorias, en aquellos supuestos en que de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre distribución de competencias, se atribuya a dicha Comunidad en una determinada línea de subvenciones una competencia de gestión con el alcance suficiente que permita a ésta la posibilidad de realizar una planificación sobre los aspectos que integran el citado Plan Estratégico en los términos previstos en el artículo 4 bis de la Ley 2/1995.” 
Y sucede que el supuesto ante el que nos encontramos es justamente al que se refiere el Informe de la Intervención, ya que la normativa estatal confiere a la Comunidad de Madrid cierto margen de discrecionalidad en la redistribución de las asignaciones. 

Por consiguiente, en principio habrá que pensar que, sin perjuicio de la aprobación de un Plan Estratégico estatal (art. 8 de la LGS), debería existir un Plan Estratégico autonómico de contenido limitado a los extremos sobre los que la Comunidad tuviese margen de maniobra o, alternativamente, algún tipo de documento explicativo equivalente, aprobado por el órgano competente de la Comunidad de Madrid en el que, haciendo uso de esa libertad de redistribución, se expusiesen las medidas de gestión más favorables para la implementación de la política estatal en el singular ámbito territorial de la Comunidad, debiéndose justificar tanto la decisión de redistribuir los fondos estatales, como la de confirmar la asignación del Estado por considerarla satisfactoria.
En virtud del Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, la ejecución de la política estatal de fomento del empleo en la Comunidad de Madrid corresponde a la Consejería de Empleo y Mujer, que la ejerce a través de las Direcciones Generales de Trabajo y del Servicio Regional de Empleo, y la financia a través de las dotaciones consignadas en los programas 951: “Trabajo” y 960: “Servicio Regional de Empleo” del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid. Por consiguiente, la competencia para aprobar el citado Plan Estratégico o documento equivalente, correspondería al Consejero de Empleo y Mujer. Véase, en relación con este tema el Informe de la IGCM, complementario del de 31-5-2004.  

Estos extremos deberán quedar acreditados tanto en el expediente de aprobación de la convocatoria de subvenciones como en la fase posterior de aplicación de la financiación de dicha convocatoria. Así, en las memorias justificativas de sendas propuestas de ampliación de crédito, se hará mención al Plan Estratégico estatal, a la existencia o no de Plan Estratégico propio de la Comunidad de Madrid; en caso de no haberse aprobado éste, deberá razonarse el motivo. De la misma forma, llegado el momento de ampliar las dotaciones debido a mayores ingresos, habrá que justificar que tampoco respecto de dicha ampliación se efectúa redistribución alguna de las asignaciones establecidas por el Estado para cada programa.

A propósito del acto administrativo de la convocatoria, entiende Pascual García en su obra “Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas” que “Por su carácter de invitación, la convocatoria no es vinculante para la Administración, que podrá anularla o modificarla y que podrá no conceder las ayudas convocadas o concederlas en distinta cuantía a la solicitada, pues como expresamente se prevé en la Ley (art. 24.6), ni siquiera de la propuesta de resolución surgen derecho mientras no se haya notificado la resolución de concesión.” 
Entendemos, con dicho autor que, efectivamente, en la fase de convocatoria todavía no se ha reconocido ningún derecho de terceros frente a la Administración concedente; podrá hablarse, a lo sumo, de meras expectativas las cuales, en contra de frustrarse, se ven favorecidas por la modificación propuesta ya que, de una parte, ésta comporta la ampliación de la dotación y, de otra parte, la medida propuesta no modifica el régimen regulador de la concesión de subvenciones, finalmente, la obligatoria tramitación de un expediente de gasto y la publicación de dicha ampliación constituyen indudables garantías de transparencia.  
CONCLUSIONES

1. Los créditos autorizados en la fase de aprobación de las convocatorias de subvenciones tienen la consideración de “cuantías totales máxima” (art. 23.2 de la LGS). Por consiguiente no podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin efectuar una nueva convocatoria (art. 22.3 LGS).

2. No obstante, el crédito aprobado tendrá la consideración de “cuantía estimativa” cuando los créditos a los que sea imputable el gasto de la convocatoria no se encuentren a disposición del órgano concedente en el momento de aprobarse aquélla pero sí con anterioridad a su resolución.

Esta circunstancia tendrá lugar en los siguientes supuestos: 
2.1. Tramitación anticipada de las convocatorias de subvenciones, en cuyo caso la disponibilidad del crédito se producirá con la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid a la que deba imputarse el gasto subvencional. 
La tramitación de estos expedientes se ajustará al procedimiento establecido en la Orden de 5 de febrero de 2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda, sobre tramitación anticipada de expedientes de gasto.
2.2. Excepcionalmente, en los términos establecidos en el art. 58 del Real Decreto 887/2006 y merced a la aplicación plena o, en su caso, supletoria del derecho estatal, cuando se prevea obtener un aumento de los créditos y así se haga constar  en el texto de la convocatoria. Este aumento traerá causa de:

a) Del crédito liberado en convocatorias anteriores pendientes de resolución cuando el importe de las solicitudes presentadas no alcanzase el gasto autorizado con la aprobación de la convocatoria con cargo al mismo Capítulo del mismo Centro presupuestario . 

b) La resolución de convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente autorizado y con cargo al mismo Capítulo del mismo Centro presupuestario.

c) El reconocimiento de obligaciones y propuestas de pago en convocatorias anteriores imputables al mismo Capítulo del mismo Centro presupuestario, por un importe inferior al comprometido en la fase de otorgamiento de la ayuda.
d) Incremento del importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación de crédito.

En este segundo supuesto, deberán respetarse los siguientes límites:

· El texto de la convocatoria expresará la “cuantía total máxima” y la “estimada”; respecto de esta última, incorporará una condición suspensiva supeditando la efectividad de la financiación adicional a la previa disponibilidad del crédito. 

· Sin perjuicio de lo anterior, el expediente de gasto de la convocatoria se tramitará por la “cuantía total máxima” expresada en aquélla.

· Efectuadas, en su caso, conforme a la Orden de 4-7-2000, reguladora de la tramitación y documentación de las modificaciones de crédito y otras operaciones sobre los presupuestos, las modificaciones presupuestarias oportunas para incrementar los créditos con los que deba financiarse la ampliación, deberá tramitarse el expediente de gasto por el importe del crédito disponible.

· A dicho expediente se incorporará una memoria justificativa en la que se acredite la concurrencia de todas las circunstancias descritas y de los límites establecidos en este apartado, un borrador de Orden del órgano concedente de la subvención en que se haga pública en el BOCM la cuantía del aumento del crédito, y el documento contable A’ por el importe de la ampliación de crédito.

· La tramitación de este expediente no reabrirá el plazo para presentar nuevas solicitudes ni implicará el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver la convocatoria.

3. Las dos propuestas de ampliación de crédito objeto de la presente consulta no reúnen todos los requisitos establecidos en el apartado anterior, puesto que las convocatorias no incorporan ni la condición suspensiva ni la mención relativa a la “cuantía estimada”.

No obstante, entendemos que procede fiscalizarlas favorablemente por adecuación a la normativa legal ya que los requisitos limitativos para la ampliación de créditos de la convocatoria no son exigibles al no haber todavía entrado en vigor el Real Decreto 887/2006, así como por imperativos de eficacia en el cumplimiento de los objetivos (ampliando el colectivo de beneficiarios potenciales) y de  eficiencia en la asignación de recursos (evitando que a fin de ejercicio se puedan generar remanentes que minoren la cuantía de las transferencias en futuros ejercicios), principios ambos presente en la normativa presupuestaria (art. 26.1 de la LGP) y de subvenciones (art. 8 de la LGS). 
4. Al ser la política de fomento del empleo una competencia legislativa exclusiva del Estado, corresponde a la Administración estatal aprobar el plan estratégico de subvenciones exigido en el art. 8 de la LGS. No obstante, en este supuesto, la normativa estatal confiere a las Comunidades Autónomas la facultad para ordenar y/o redistribuir las cantidades inicialmente asignadas atendiendo a sus necesidades de gestión y en función de las características de los colectivos de beneficiarios a atender. Ello implica que el órgano autonómico ejecutor de la política de fomento del empleo deberá  justificar en una memoria justificativa tanto la redistribución o reordenación que a la vista de los criterios establecidos en la legislación estatal considerase conveniente acordar como, en su caso, la no redistribución o reordenación de dichas dotaciones por entenderlas adecuadas a la gestión y a las necesidades de los colectivos beneficiarios.

Observar finalmente, a este respecto, que teniendo en cuenta que en virtud de lo dispuesto en la Orden TAS/1075/2006, se ha producido un incremento generalizado de las dotaciones de los diferentes programas de fomento al empleo, sería aconsejable que el órgano concedente tramitase simultáneamente todas las ampliaciones de crédito que procediesen. Por lo tanto, la decisión de no ampliar la financiación del resto de programas de fomento de empleo  receptores de mayores dotaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para 2006, deberá justificarse en las memorias de los dos expedientes de ampliación de crédito sometidos a fiscalización. 
� Obsérvese que esta condición suspensiva se asemeja a la mención que debe hacerse en los expedientes de contratación de tramitación anticipada (art. 1.2 de la Orden de 5-2-2001, sobre tramitación anticipada de expedientes de gasto). 





� Véanse a este respecto la base 6ª de la Resolución de 17-3-2006 (BOE de 7-4-2006), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se efectúa la convocatoria del año 2006, para la concesión de las ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica en la parte dedicada al fomento de la investigación técnica para proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter estratégico; también, en este sentido,  base 13ª de la Resolución de 19-12-2005 (BOE de 27-12-2006), de la misma Secretaría, de convocatoria de ayudas para la realización de proyectos de estímulo a la transferencia de resultados de investigación, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2204-2007.





� Mediante Real Decreto 933/1995, de 9 de junio, se traspasan a la Comunidad de Madrid las funciones y servicios en materia de cooperativas, sociedades anónimas laborales y programas de apoyo al empleo y por Real Decreto 30/2000, la gestión centralizada por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo, la formación. 





Véase Informe de la IGCM de 24-12-2004.





� Declara aplicable la LGS a las subvenciones “establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones Públicas”.





� Referido a los “Programas correspondientes al Servicio Público de Empleo Estatal, de Fomento del Empleo, Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de empleo, Plan Nacional de Formación Profesional Ocupacional y Formación Continua.”
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